RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008718, Ent. N° 184/15)

VISTO:  el Oficio Nº 488/014 del 31/1/14 remitido por la Intendencia de Colonia, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 02/2014 para el proyecto y construcción del relleno sanitario para el Departamento de Colonia, en el predio donde se ubica en la actualidad el vertedero de “El Reducto”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                      Nº 2528/014 de fecha 30/10/14, adjudicó el llamado, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la  empresa RAMON ALVAREZ S.A., en la opción que incluye construcciones accesorias, por un monto de $ 36.317.234,45 ( IVA y Leyes Sociales incluidos) y $ 1.668.668,80 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) que, en Sesión de fecha 10 de diciembre de 2014 este Tribunal observó el gasto, por apartamiento a lo dispuesto por el     Artículo 48 del TOCAF, en cuanto  los requisitos exigidos a los oferentes, no están relacionados con la oferta y por no haberse determinado en el pliego, los criterios de ponderación de las ofertas y por contravenir el Artículo 15 del precitado cuerpo normativo;

3) que por Resolución Nº 2963/14 de 31/12/14, el Intendente reiteró el gasto, aduciendo la necesidad de la obra licitada, y señalando que se entiende que los requisitos impuestos en el pliego no infringen el Artículo 48 del TOCAF, sino que resulta un presupuesto necesario para determinar si la oferta debe o no ser considerada;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación de índole legal, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación realizada en Sesión de 10/12/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia; y

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y al Contador Delegado.
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